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Gabinete Jurídico 
 

 

 

Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Borrador de Resolución por la que se crea la sede electrónica e la 

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, solicitado de esta 

Agencia Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de 

datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por 

Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 

Tal y como define su apartado primero, el objeto de la Resolución 

sometida a informe es la creación de la Sede Electrónica de la Agencia, en 

desarrollo de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

 

El apartado tercero.1 señala en su letra l) que la Sede incluirá 

“información relacionada con la protección de datos de carácter personal”, 

añadiendo el apartado m) que la misma incluirá un enlace con esta Agencia. 

 

Por su parte, el apartado segundo.10 establece que los contenidos 

publicados en la Sede electrónica de la AEMPS responderán a los criterios de 

seguridad e interoperabilidad que se derivan de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 

de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y de los 

Reales Decretos 1671/2009, de 6 de noviembre, 3/2010 y 4/2010, ambos de 8 

de enero”. 

 

A nuestro juicio, dicha previsión debería completarse con la referencia 

expresa a las normas de seguridad establecidas en la Ley Orgánica 15/1999 y 

sus disposiciones de desarrollo, por lo que se propone completar el apartado 

añadiendo a su términos “(...) así como en la normativa vigente en materia de 

protección de datos de carácter personal”. 

 

A la vista de todo ello, y sin perjuicio de la observación que se acaba de 

efectuar, procede informar favorablemente el Proyecto sometido al parecer de 

esta Agencia. 

 


